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señor Ministro de Asuntos Exteriores y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de julio de 1985, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil.
Dado en Palma de Mallorca a 24 de julio de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

16184 REAL DECRETO 1327/1985, de 24 de julio, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil al señor Ch. Rutten, Embajador Representante 
Permanente del Reino de los Países Bajos en las 
Comunidades Europeas.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor 
Ch. Rutten, Embajador Representante Permanente del Reino de los 
Países Bajos en las Comunidades Europeas, a propuesta del señor 
Ministro de Asuntos Exteriores y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 24 de julio de 1985,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil.
Dado en Palma de Mallorca a 24 de julio de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

16185 REAL DECRETO 1328/1985, de 24 de julio, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil al señor Luis Cois Figueira, Embajador Repre
sentante Permanente de la República Portuguesa en 
las Comunidades Europeas.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor Luis 
Cois Figueira, Embajador Representante Permanente de la Repú
blica Portuguesa en las Comunidades Europeas, a propuesta del 
señor Ministro de Asuntos Exteriores y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de julio de 1985,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil.
Dado en Palma de Mallorca a 24 de julio de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores.

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
16186 ORDEN de 24 de junio de 1985 por la que se acuer

da la segregación del núcleo de población de Abelón 
(Zamora).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la segregación 
del núcleo de población de Abelón (Zamora), de cuyas actuacio
nes aparece.

Que por Orden de 31 de diciembre de 1983 de la Consejería 
de Gobierno Interior y Administración Territorial de la Junta de 
Castilla y León («Boletín Oficial de Castilla y León» de 30 de 
enero de 1984). se aprobó la segregación del núcleo de población 
de Abelón del municipio de Pereruela y su agregación al munici
pio de Ara! de Sayago, ambos pertenecientes al partido judicial 
número 1 de Zamora.

Que incoado el oportuno expediente para la segregación del 
núcleo de población de Abelón y su agregación al Juzgado de 
Paz de Moral de Sayago. en él fueron oídos las autoridades v 
Organismos oficiales interesados e informaron favorablemente la 
Sala de Gobierno de la Audiencia Territorial de Valladolid y el 
Consejo General del Poder Judicial.

Vistos los artículos 11 y siguientes de la Ley Orgánica del Po
der Judicial, la base 1.“ de la Ley de 19 de julio de 1944, el De
creto de 8 de noviembre del misnio año, disposiciones concor
dantes y demás de general aplicación: y habida cuenta que en el

expediente instruido se justifica suficientemente que existen moti
vos de conveniencia para dicha agregación y utilidad y venta a 
que la misma reporta según la información recogida.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Que el núcleo de población de Abelón sea agregado al Juzga

do de Paz de Moral de Sayago, segregándolo del Juzgado de Paz 
de Pereruela.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de junio de 1985.-P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.
Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administración de 

Justicia.

16187 ORDEN de 22 de julio de 1985 por la que se acuerda 
la segregación de las Entidades Locales Menores de 
Calzada de Losa, Castresana, Castriciones, Lastras de 
la Torre, Quincoces de Yuso, Relloso y Villabasil 
(Burgos).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la segregación de 
las Entidades Locales Menores de Calzada de Losa, Castresana, 
Castriciones, Lastras de la Torre, Quincoces de Yuso, Relloso y 
Villabasil (Burgos), de cuyas actuaciones aparece:

Que por Decreto 105/1983, de 13 de diciembre, de la Presiden
cia de la Junta de Castilla y León, se aprobó la segregación de las 
Entidades Locales Menores de Calzada de Losa, Castresana, 
Castriciones, Lastras de la Torre, Quincoces de Yuso, Relloso y 
Villabasil, del municipio de Medina de Pomar, para su agregación 
al municipio de Valle de Losa, ambos pertenecientes al partido 
judicial de Villarcayo.

Que incoado el oportuno expediente para la segregación de 
dichas Entidades Locales Menores y su agregación al Juzgado de 
Paz de Valle de Losa, en él fueron oídos las Autoridades y 
Organismos Oficiáles interesados e informaron favorablemente la 
Sala de Gobierno de la Audiencia Territorial de Burgos y el 
Consejo General del Poder Judicial.

Vistos los artículos 11 y siguientes de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, la base primera de la Ley de 19 de julio de 1944 y el 
Decreto de 8 de noviembre del mismo año, disposiciones concor
dantes y demás de general aplicación, y habida cuenta que en el 
expediente instruido se justifica suficientemente que existen moti
vos de conven cncia para dicha agregación y utilidad y ventajas que 
la misma reporta según información recogida,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Que las Entidades Locales Menores de Calzada de Losa, 

Castresana, Castriciones, Lastras de la Torre, Quincoces de Yuso, 
Relloso y Villabasil sean agregadas al Juzgado de Paz de Valle de 
Losa, segregándolas del Juzgado de Paz de Medina de Pomar.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de julio de 1985.-P. D., el Subsecretario. Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.
Bmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administración de

Justicia.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

16188 ORDEN de 19 de junio de 1985 por la que se conce
de a la Empresa «Minera del Duero, Sociedad 
Anónima», prórroga de los beneficios fiscales estable
cidos en la Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de 
la Minería.

Ilmo.: Vista la solicitud de prórroga de beneficios fiscales de 
la Empresa «Minera del Duero, Sociedad Anónima» (NIF 
A.37.004.134), de fecha 2 de octubre de 1984, el informe favora
ble emitido por la Dirección General de Minas de fecha 29 de 
enero de 1985, el escrito de la misma Dirección de fecha 27 de 
mayo de 1985, y el artículo 27.3 de la Ley 6/1977, de 4 de enero, 
de Fomento de la Minería,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Dirección General de Tributos, acuerda:


